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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

¿AfcAfion,, en la Adminlatraclfin de- 8o- 
í ¡MiU on ¡a IneprenU de ia Gaaa-Ho«ídcio 

^^erfcordla.
; '-se suecripcionee de fuAre podrín hacaree 
^Itleade en importe en libranza del Teaoro 

■'ira de fioll cobro.
®* pago de la anaerlpelen adelantado.

t aorreepondeucla se remitirá fraageeada 
■ '«gente de dicha Imprenta.

80 PESETíS AI, AÜ6-—KITKAKJRRfi 46

•oe edicto* y auancloe obitgadoe al pago de 
inserción, 85 céntimos de peseta por lí

Lac reclamaciones de números se* arfen dea- 
tro de loa cuatro días inmediatos fe la fecha de 
loa que ae reclamen; pasados éstos, la Adseinls- 
iraclún sólo daré los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltoo, céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

per iódico se publ ica t odos l os DIAS, EXCEPTO LOS LUISES *

Inmediatamente gne les Sres. Alcaldes y Secretarlos reciba» 
este Bo l bt Ih , dispondrán que se fije on ejemplar en el sitie de sefr 
tambre, donde parmanecerf1 basta el rocino del stgHienta.

V6’ ebllgan en la Península, islas adyacentee, Canarias y 
f^ln. A” <e Africa sujetos fe la legislación peninsular, fe los 
cVe, ?^ae de su proinnlgaelón, si en ellas noce dispueles^ otra 

f (Código civil ) . JL.OB orea. Deuiewuve u u iu.im , u.jv .u u-.o .-...-h.
1,1 ? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- bllldad, de conservar los números de este Bonrrí*, coleccionados
i,»?* Provincia desde que ce publican oficialmente en . ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberé veriacarse e1

cuatro días después para los demée puebles de la misma nna- d6 cada semestre.
/•^•cia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)   .

Los Sres- Secretarios cuidarfen, bajo su mfes eetrecha respense- .

PARTE OFICIAL SECCION PRIMERA
—1-4»eo—

Residencia del  consej o de minist r os

. $• M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
aQailia continúan en esta Corte sin novedad | 

911 su importante salud.
faceta 19 Febrero 1903.)

SOBISMa CIVIL M LA PSCVISCIA DB BARATIA .

CIRCULAII 
, ^hiendo sido autorizado por el Excelen-

Sr. Ministro de la Gobernación para
Rutarme de esta provincia, con esta fe- 

hago entrega del mando interino de la 
^^Tia al Diputado provincial D. Luis Pé- : 

de Cistué.
que se hace público en este periódico 

^^ial para conocimiento de las Autorida- 
^6s> Corporaciones y habitantes de la misma.

taragoza 19 de Febrero de 1903.—El 
^o^mador, Ramón Planter.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO .
Como complemento y modifieaciÓn á lo dispues

to por los Reales decretos de 21-y 30 de Septiembre 
y 17 de Octubre de 1902; de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción pública,y á pro
puesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Previo" informe favorable del res

pectivo Claustro de la Facultad de Medicina, podrí 
autorizarse la enseñanza oficial de las especialida
des creadas por el artículo l.° del Real decreto de 
21 de Septiembre en los establecimientos destina
dos á la curación de estas enfermedades, sean del 
Estado, de la provincia ó del municipio, ó sean de 
fundación particular si estuvieren bajo el patrona
to del Estado, y sus Médicos propietarios podrán 
ser nombrados agregados de estas,enseñanzas, dis
frutando ¡as ventajas y cumpliendo los deberes con
signados para esta clase de Prufesores^prooedentes 
de Hospitales, en el Real decreto de 30 de Septiem
bre.

Art, 2.° El nombramiento de Profesores agre
gados á ,a Facultad de Medicina, dispuesto en el 
art. 5.° de los Reales decretos de 30 de Septiembre 
y 17 de Octubre, se hará con informe favorable del 
Claustro de Profesores de la Facultad respectiva, 
sea por iniciativa del mismo ó á petición del intere
sado, ó por informe reclamado por la Superioridad, 
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y en todo caso, previo el consentimiento de los in
teresados, y siempre que reúnan los requisitos se
ñalados en el art. 4.° del Real decreto de 30 de Sep
tiembre.

La antigüedad de los Profesores agregados se 
contará desde ia fecha de la toma de posesión; en 
caso de igualdad de ésta, dará la preferencia la fe
cha de la toma de posesión del cargo de Médico 
numerario de la Beneficencia, y si también en esto 
hubiera igualdad, se recurrirá á la mayor antigüe
dad en la posesión del título profesional.

Art. 3.° La distribución de los alumnos de Clí
nica, determinada en el art. 25 del Real decreto de 
30 de Septiembre, se hará por el Claustro respec
tivo, respetando, siempre que sea posible, la liber
tad de los alumnos para la elección de Profesor, y 
procurandoque no exceda de25 el número de alum
nos del Profesor de la asignatura ó de cada uno de 
los agregados. Si el número de matriculados no 
llegara á 50, el grupo destinado al Catedrático se
guirá siendo el de 25, y los restantes se distribui
rán entre los agregados. Si el número excediera de 

, los grupos de 25 necesarios para Catedráticos y 
agregados, el sobrante se asignará á aquél.

Art. 4.° Los exámenes de todas las asignaturas 
de Clínicas, determinados en el art. 30 del Real 
decreto de 30 de Septiembre, se verificarán ante 
Tribunales compuestos de dos Catedráticos y un 
agregado si le hubiere. Para los alumnos de los Ca
tedráticos turnarán los agregados de la misma en
señanza. Para los alumnos de éstos formará parte 
del Tribunal el Profesor agregado respectivo.

Art. 5.° Los Decanos de las Facultades de Me
dicina, de acuerdo con el Claustro do Pruf^gqros, 
designarán cada año á un Doctor en Medicina, sus
tituto personal de cada agregado, con carácter de 
honorario y sin sueldo ni retribución de ninguna 
especie. .

Art. 6.° Desde el próximo curso, las dos asig
naturas de Obstetricia y Ginecología y de Clínica 
de Obstetricia y Ginecología, de los estudios de la 
Facultad de Medicina, se refundirán en una sola, 
llamada de Obstetricia y Ginecología, primero y 
segundo curso, con sus clínicas. Ksta asignatura 
se explicará en dos cursos, de que se encargarán 
los dos actuales Catedráticos, los cuales turnarán 
en cada Facultad.

En el primer curso se explicará la Obstetricia 
con su clínica, y en el segundo, la Ginecología con 
su clínica.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.—Alfonso.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Manuel Allendesalazar,

^Gaceta 7 Febrero 19083

‘ ^^SECoToN SEÜUNba " *
GOBlEaKO CIVIL DE LHMVÍSCIA DE 2AEA6DZA

Negociado 2?1Telégrafos.
La Gaceta de Madrid del día 17 del actual pu

blica el anuncio de subasta para la adquisición, por 
la Dirección general de Telégrafos, de 10.000 pos
tes de 7, 8 y 9 metros ¿le diferentes maderas al 
natural.

Las condiciones, así técnicas como administrR 
vas, podrán verseen el indicado número de la

Lo que se hace público para conocimie1^0 
las personas que desden interesarse endichasut1 

Zaragoza 18 de Febrero de 1903.—El Gobe111 
dor, Ramón Planter.

Kesoclado 3.°—Circular. , ; n
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depe 
dientes de la mía, procedan á la busca y avd*® 
ción del paradero de un caballo sustraído el 01,1 ,ü 
del actual, propiedad del vecino de Aniñón J°a(l 
Vela, de las señas siguientes: de catorce aü°3 |0 
edad, alzada pasa de la marca, corpulento, 
royo, con señales de fuego en la pierna dere^11 
sin pelo, aparejado de lomillo largo, un tap»b0^ 
y manta encarnada, viejos y cabezón negro 
ramal, dando cuenta á este Gobierno caso 00 
habido. 6,

Zaragoza 19 de Febrero de 1903.—El Gob0r 
dor, Ramón Planter.

JOMA PROVINCIAL DEL CENSO DE LA POBLACIÓN .

OIEOU LAB
Por el correo de los días 19 y 20 del actual re 

to á los Sres. Alcaldes de la provincia la b0]1' ^ 
Nomenclátor de Jos edificios existentes en 0 
término municipal el 31 de Diciembre de 19^' g6

Hasta las doce del día 26 de los oorrient6^^ 
admitirán en la Secretaría de la Junta las recl*1'^ 
cienes fundamentadas que las Juntas munH’iP^ 
tengan por conveniente hacer, relativas al n11111 
y distribución de los edificios, según aparece13 
las hojas que les envío. . ^0

La población tiene que permanecer invft*'16 
porque las cifras son ya oficiales y están í 
blicudas. v

Pasado el plazo indicado no se admitirá reü “¿j» 
ción alguna, y una copia autorizada de cada 
será remitida á la Dirección del Instituto ^dO"0r' 
fioo y Estadístico, cuyo Centro Directivo se ^‘ 
va el derecho de aprobación ó desaprobad011 
los mencionados documentos. jja

Esta circular sirve de aviso para que el A¡ca 0, 
que no reciba la hoja del Nomenclátor, por uv 
sible extravío, haga inmediatamente la reclad^0 
oportuna.

Zaragoza 20 de Febrero de 1903.—El @0^ 
dor interino Presidente, Luis Pérez de Cisto^/-

SECCION CUARTA
Ainiiistrición de Contribucionea de li provincia de
Ma t r íc u l a  que -para el año 1903, y en cumplimiento ¿ 

-oenido en el artículo 65 del reglamento de 11 de 6$d‘ 
1893, forman los Alcaldes de lodos los individuos 
ten en sus respectivas poblaciones sujetos á la ijj 
iuduslrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3. » 
primera sección de la 5.a vigentes:

(Continuación.)
Borja.

Tarifa 1.a—Martínez Bernal Tiburcio, tejidos íte 
931*96 pts.; Gracia Munllo Miguel, camisería y rop» .aF' 
ca, 377*41; Ortin Clavería Felipe, id., 377‘42; Zaro
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Ta^z/aí.®—Ramón Gayarre Guadalupe, matrona, 54‘33 
pts.- Goallart Lapeña Pascual (viuda), farmacéutico, 168*69; 
Lafoz Gallel Manuel, id., 168 69; Mendiri Martínez Euse- 
bio, ministrante, 42‘89; Sáenz Vergara Matías, id., 42*89; 
Santos Antón Telesforo, id., 42*89; Castro Corella Rafael, 
id,, 4*2*89; Fuertes Zuro José, id,, 42*89; Almao Celimen- 
diz Florencio, id., 42*89; Casanova Aguilera Manuel, vete
rinario, 8o*O6; Urdmarrain Arisfmuño Francisco, ídem, 
8O‘U5; Jimeuo Jún Mariano, id., 8ü‘O6; Fraguas Funcillas 
Antonio, abogado, 1'78*42; Nogués Aguilera Rafael, ídem, 
178*42; Gil Gil Gil, id., 1'78*42; Mainar Bárnolas Manuel, 
escribano, 102-93; Grávalos Pérez Juan Antonio, notario, 
283*06; Molinos Uriel Pablo, id., 283*06; Berna Lasierra 
Tomas, procurador, 112*08; Martínez Fonciílas José, ídem, 
112‘08;’ Galindo Meneses Alejandro, id., 112'08; García 
Moreno Malaquías, id., 112*09; Juez Municipal, juez muni
cipal 80*05; Secretario del Juzgado Municipal, secretario 
de id’., 62*90; Pérez Almao Francisco, confitero, 191*57; 
Colas Moutañana Antonio, id., 191*57; Labordeta Casaus 
Matías, id., 191*57; Zaro Meneses Juan, id., 191*56; Fá- 
bregas Oastellot Pascual, albañil, 94*35; Castro Lucientes 
Aniceto, guarnicionero, 94*35; Sola Vela Ventura, horno 

de pan cocer con venta, 62*90; Fanquierdel Caso Ezequiel, 
id , 62*90; Arcega Ferrandez Juan, albardero, 42*88; Orte 
Remiro Ensebio, id., 42*88; Magdalena Lahera Manuel, 
alpargatero, 42*89; Sangüesa Ardía Juan, id., 42*89; Urzay 
García Anselmo, id., 42*89; Pascual Borobia Francisco, 
id., 42'89; Rubio Compaña Leoncio, botero, 42'88; Andrés 
Lozano Celestino, id , 42 89; Pardo García Mariano, ídem, 
42*89; Murillo Navarro Julián, oalderero, 42*89; Salesa 
Marracó Javier, carpintero, 42*89; Aragón Embún Pablo, 
id., 42*88; Aragón Tabuenca Teodoro, id., 42*89; Casanova 
Pellicer Tomas, id., 42*89; Murillo Viamoute Sevenno, 
id., 42-89; Ballesta Rumanos Máximo, id., 42*89; Terrón 
Marco José, id., 42*88; Castro Custardoy Doroteo, ídem, 
42*89; Martínez Ruiz Tomas, carretero, 42*89; Viamonte 
Notivoli Mariano, id., 4*2*89; Josa Ballesta Juan, cubero, 
42*89; Doinenech Andreu Jaime, id., 42*88; Rivas Fonci- 
íías Feliciano, id., 42*89; Fonciílas Ibañez Simón, ídem, 
42*89; Ferrandez Pasamar Gamillo, id., 42*89; Castro Co
rella Avelino, herrero, 42*89; Pellicer Murillo Hermene
gildo, id., 42*88; Lerín Ruiz Tomás, id., 42*89; Lerín 
S. Juan Mariano, id., 42*89; Lajusticia Sancho Juan, ídem, 
42*89; Villares Plauillo José María, id., 42*89; Murillo 
González Justo, id., 42*88; Compans Pellicer Santos, hoja
latero, 42*89; Campana Tabuenca Tomás, id , 42*89; Pas
cual Borobia Angel, id., 42*89; Urchaga Tabuenca Ma
nuel, pintor, 42*89; Pérez Calleja Pedro, id., 42*89; Terrón 
Mareo Angel, sastre, 42*88; Terrón Petit Raimundo, ídem, 
42*89; Galludo Oastellot Ildefonso, id , 42*89; Compans 
Salesa Luis, id., 42*89; Jaca García Francisco, sillero, 
42*89; Añila Lara Bonifacio, id., 42*88; Clavel Royo An
drés, zapatero, 42*89; Vikafranca García Gerardo, ídem, 
42*89; Ortego Tabuenca Santiago, id., 42*89; Terrón Petit 
Ricardo, id., 42*89; Alda Pablo Teodoro, id., 42*89; Garcia 
Cascajares Pedro, id., 42*88; A dan Gascón Manuel, ídem, 
42*89; Martínez Marquiua Mariano, id., 42*89; Morales 
Arántegui Florentin, id., 42*89, y Pellicer Ballesta Fruc
tuoso, id., 42*89.

Tari/a 5.a—Fraile Sanz Manuel, corredor de ganados, 
18*58 pts.; Almao Espada Pablo, id., 18*59; Pasamar Chue
ca Antonio, pescados al aire libre, 18*58; Sancho Murillo 
Gaspar, id., 18*59; Sánchez Jiménez Paula, id., 18*58; Su
fren García Damaso, vencedor de tocino, 18*59; Chueca Ca- 
tarecha Isidro, id., 18*58; Rueda Sánchez Francisca, puesto 
de pan, 18*58; Lara Budia María, id., 18*58; Cascan Alda 
Florencio, id., 18*59; Ruiz Aguerrí Martin, horno de pan 
sin venta, 8*58; Alda Pablo Mariano, id., 8*58; Sánchez Te
jero Saturnino, id., 8*58; berrana-z Rafael, id., 8*57; Agua
ron üasiel Marcial,“fd., 8*58; Sebastian Tejero Pedro, id., 
8*58; Cascan Alda FluAmcio, id., 8*58; Pérez Navarro Sil
vestre, vendedor de leche, 8*57; Jimeno Jimeno Mariano, 
id., 8*58; Villar Cascan Alejandro, id., 8*58; Villar Cascan 
Juan, id., 8*58; Villar Cascan Severo, id., 8*58; Villar 
Cascan Valentín (viuda), id . 8*58; Sola Ruiz Rudesindo 
(viuda), id. de frutas, 8*58; Ferrandez Pablo Pedro, id., 
8*58; Portalatm Navarro Bemabe. id., 8*58; Romero Navas- 
cués Julián, id., 8*58; Jimobiz Abad Constantino, id.,8*58; 
Marco Moste Tomasa, id., 8 «8; Gil Junan (vi.uda), id., 
8*58; Sánchez Jiménez Dolores, id. de papeles y sobres, 
8*58; Pelegrin Aisa Elias, id , 8*58; Murillo Juan, cobrador 
de letras, 54*32; Belsué Bona Gregorio, comisionista de

“jia Emilio, ferretería, 377*41; Murillo Celiméndiz Juan, 
Agreda Gil Tomás, tejidos de seda por menor,

• I 67; Puyuelo Aznar Pablo hijos de, id , 331*67; López 
^arnicer José María, id., 331*67; Casino de la Amistad, ca- 

casino, 142*96; Otegui Jauregui Gaspar, bisutería por
^^G9; MontOrio Lajusticia Salvador, paquetería, 

P Villabona i ajusticia, Agustín, id., 188*71; Laborda
Pedro viuda de, id., 188*71; Rubio Barrera Andrés, 

M-, 188*70; ValFalcón Manuel, id., 188*71; Sancho San- 
y“ez Juan, id., 188-70; Ortín Clavería Felipe, id., 188-71; 
^Opez Lacleta Lorenzo, id., 188*70; Olmedo Lainez Delfín, 
“‘yamnrinos, 188*71; Moutorio Peral Agustín, id., 188*71; 
pea bola Bienvenido, id., 188*70; Sancho Gil Juan Pablo, 
"enda de calzado, 91*49; Fauquier del Caso Ecequiel, hari- 
r18 por menor, 91*49; Cascan Alda Florencio, id., 9r49; 

eroz Almao Francisco, café de 20 céntimos, 91*50; Cardo-
Ibéñez Gregorio, id , 91*49; Benito Segura Antonio, 
yi*49; Zaro Meneses Juan, id., 91*49; Alda Sancho bi- 

aguardientes por menor, 85*78; Domeuech Andreu 
id., 85-78; Murillo Jiménez Justo, id., 85*78; Ortm 

^bera Nicasio, venta de calzado, 77*2u; Revoll Collado bal- 
."Uor, loza por menor, 77*20; Franca Travera Ramón viuda 

(la’nHra(*or’ 64*33; Aznar Aguerrí Simeón, id,, 64*33; 1 ar- 
barcia Mariano, id., 64*33; Mayóte Sola Vicente, abace- 

hi * Cuber Herrera Pascual, id., 64*33; Pascual Buro- 
f, a Vicente, id., 64*33; Cardona Tejero Antonio (hijos de), 
ÍM4‘Pabl° Domínguez Ignacio, id., 64*33; Vela Gar- 
r rcelÍDa’ íd-, 64*33; Lerín Ruiz Tomás, id., 64*33; Za- 
¿“^eneses Félix, id., 64*33; Revoll Collado Vicente, ídem, 
ñní41 ?u.vuelo Alamán Silvestre, id., 64*33; Martínez Jare-

Pedro id., 64*33; Laborda Juliana, id., 61*33; Olmedo 
di iiZ vendedor de carbón, 64*33; Embún Gelimen- 
j Máximo, bodegón, 42*89; Catarecha Jiménez Benigno, 

Montorio Peral Agustín, cas- da huéspedes, 
n Serrano Domínguez Juan viuda de), tablajería, 42 8., 

Tabuenca Clemente, id., 42*89; Castillo Pinina Ca-
W id., 42*89; Castillo Pinilla Pilar, id., 42*89; Galmdu 
^hméndiz Benito, id., 42*89; Zueco Huerta Fernando, 

®9’ Zueco Almao Agapito id., 42*89; Pasamar Chue-
S Miguela, aceite y vinagre, 42*89; Alda Pablo Pascual, 
t "* 42*b9; Soria Jiménez Valero, id., 42*89; Domínguez Ll- 

go Apolonio, id., 42*89, Jaime Cortes Pablo, venta (*e 
pídeles, 42*89; Aguaron Jiménez Mariano, id., 42*88; 
. *uec» Belsué Concepción, tienda de cacharros, 42-8J; sa.- 

i ha Maisonaba Braulio, vendedor de esteras, 42*89; la- 
“Uenca Payas Ana, libros usados, 42*89, y Hernando Mar-

Ilez Manuel, muebles de pino, 42*89.
2.a-Sancho Gil Juan Pablo, trapos sin remitir, 

Pt8*; Zueco Huerta Fernando, abastecedor de carnes
. u*23; Casino de la An istad, una mesa de billar, 4b b0; 
uem de la Peña, una id., 48*61; Idem de la Amistad, una 

La- de naipes, 7*86; Idem de la Peña, id., 7*86; Cardona Iba- 
aez Gregorio, id., 15*72; Ladaga Domingo, id., 15*13; Pe-

Almao Francisco, id., 15*72; Aznar Aguerrí Simeón, 
rr° para acarreo, 11*44; Irach Sánchez Tomás, id., 11 44.

.. ^t/'a 3.a—Ortín Clavería Felipe, 2 telares á mano para 
^uzo, 19*99 pts ; Casanova Ortego Ricardo, una rueda para 
ÍOrdeles, 64*33; Sociedad Luz Eléctrica, fábrica luz electn- 
^^2.268 kilovats, 697*37; Urzay Tabuenca Marcos, fabn- 

tejas, 74*35; Sierra Ruberte Pablo, id., 74*35; Lajus- 
k ,1'1’! Lorén Felipe, horno de yeso, 64*33; de la Dedicación 
Rodero, id., 64*33; Tejero Sebastián Simeón, id., 64*33; 
^'"o Menesés Félix, fabrica de jabón 900 litros, U8*66; Mu- 
VUo Tejadas Miguel, id. 250 litros, 42*89; Murillo Jiménez 
Wo, fabrica anisados 270 litros aparato continuo, 9b*07; 
^‘«ero Fernando (viuda), id. aguardiente, sistema ingles 
¡le 634 litros, 450*32; el mismo, alquitara común 2 980, h- 
tros, 441*75; Ruiz Cortés Demetrio, fábrica de sopa prensa 
^canica, 320*23; Fanquier Colomé Ezequiel, id., 320*23; 
Aguilera Urchaga Bárbara, aceña de rio, 110*( 8; Del Gaso 
M|han Mariano, id., 110*08; Chueca Bonel Simón, id. 6 me 
Se^ 82*92; Tejero Sebastián Jorje, id. 3 id., 18*59; Aguile
ra Pellicer Vicente, una prensa para aceitunas, 111*51; Re

Pablo José (heredero), id., 111*51; Fita Barca Bernar 
t ?' í(L, 111*51; Alzóla Garcia Romualdo, id., 111*50; Rivas 
glicinas Feliciano, id., 111-51; Logues Barranco M’/riano, 
d°8 id., 148*67; Mendivil Furida Rafaela, id , 14 8 07; Na- 
v^cuós Aisa Nicasio, una id. 74*34; Nogues Mdagro Ro- 
^ualdo, id., 74 34; Ferrandez Berna Basilio, una viga para 
íCeituua 74*34; Murillo Vicente Mariano y otros, id., 74-34; 
^alindo Meneses Alejandro, íd„ 74'34; Zaro Guillomia Emi- 
il0> id., 74*34; Armingol García Pedro, id., 74*35.
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caldos, 71 ‘48; Tabuenca Felices "Aniceto, acarreo de esta
ción, 17‘15.

Botorrita.
Tarja 1.a—Boldoba Moliner Leopolda, abacería, 28*59 

pesetas; Molina Lapiedra Carmen, id., 28*59; Comin Isido
ro, id., 28*59; Rodríguez Pra-ias Joaquín, id.,28*59; Aliaga 
Lezcano Pascua], posador, 28*59, y Jimeno Navarro Timo
teo, tablajero, 22*87.

Tanja 3.a—Pió Mainar Pascual Manuel, tejar ordinario 
horno 20 m. c., 16*01 pts.: Barrachma Julián, id. 10 m, c , 
8*01; Pió Mainar Francisco, id. 30 m. c., 24*01; Cucalón 
Antonio, molino harinero dias menos seis meses. 37*17.

Tarja 4.a—Feced García Miguel, herrero, 20'01 pts.
Tarja 5.a—Paesa Comin José, horno de pan cocer, 8*58 

pts.; Benedico Delcasu Benito, id., 8*58.
Brea.

I-,—-Garcín Moreno Ignacio, tejidos é hilados, 
162*97 pts.; Burbano Mallén Emigdio, café casino, 66*48; 
Martínez Martínez Julián, ultramarinos, 85*78; Sánchez 
Abella José, id., 85*78; Modrego Aranda Juan, mesonero, 
28*59; Marqueta Peirona Francisco, abacería, 28*59; Lavilla 
García Joaquín, id., 28*59.

Tarja 2.a—Gil Benedi Juan, medidas 1.375*25 pts., 11*79 
pts.; Roy Sierra José, tratante en carnes, 160*12; Morales 
Berdejo Faustino, trasporte una caballería, 31*45; Torca! 
Lorente Teodoro, id., 31*45.

larifa 3.a—Ucedo Gil Matías, vacuno 3 m. cúbicos, 18*02 
pts.; el mismo, cabrio 3jd„ 54*04; Asensio Ballesteros Joa
quín, id. 1 id., 18*02; Asensio Ruy Benito, id., 18; Balles
tero Barcelona Pablo, ul., 18*02, Ruiz Barcelona Gerónimo, 
id., 18; Formes Marqueta José, id.,18‘u2; Forniés Marque
ta Juan, id., 18*01; Forniés Marqueta Vicente, id., 18'02; 
Marqueta Forniés Pedro, id., 18*02; Marqueta Maroueta Je
rónimo, id., 18; Marqueta Marqueta Pedro, id., 18*02; Pei
rona Lazaro Matías, id., 18*02; Pmilla Marqueta Juan, id., 
18; Forniés García Babil, fabricante de calzado, 786*28; Are
nas Hernández Antonio, molino de represa dos piedras tres 
á seis meses, 37*17

Tari/a 4.a—Clullida Gil Joaquín, albeitar, 22*87 pesetas; 
Sánchez Ruiz Lorenzo, farmacéutico, 41*48; Navarro Gas- 
pai francisco, ministrante, 20*()l; Armiéns Knrique, abo 
gado, 111*51; Lozano Fernández Ricardo, notario, 141*53; 
Casaus Serrano Pedro, confitero, 85*78; Nicodemus Miguel 
Angel, calderero, 20'02; Mateo Fajardo l omas, carpintero, 
20*ul; Gracia Hilarión Juan, herrero, 20*01; Graciá Lumbre
ras Luciano, sastre, 20*02.

Tan/a 5.a—Benedi Manuel, vendedor de pan, 25*73 pts.
Bubierca.

Tarifa 1.a—Marqués Heredia Antonio (viuda), ultrama
rinos, 85*77 pts.; Heredia Garcés José, abacería, 28*59.

Tarifa 2.a—Urbano Lozano Cipriano, arrendador de pesas 
y medidas, 2*14 pts. ■

Tari/a 3.a— Marqués Heredia Antonio (viuda), molino 1 
harinero una piedra, 54*33 pts.

Tarifa 4.a—Marina Marqués José, herrero, 20*01 pts.- ' 
Medarde Sauz Raimundo, sillero, 20*02.

Tarifa 5.a—Cabeza Maestro José, horno de pan, 8'58 pts.; I 
García Serrano Mariano, id., 8*58.

Bujaraloz.
Tarifa 1.a—Casino de Bujaraloz, café casmo, 66*47 pese

tas; lusa Albacur Andrés, mercería, 83*18; Escancia Purroy 
Macario, posada, 28*39; Palias Uson Guillermo, abacería, 
28*í)9; Gracia Falacian José, tablajero, 22*88; Rigabert Me- 
uero Lucas, id., 22*88; González Febra Antonio, venta de 
pan, 22*88, y Used Pallares Julio, id., 22*87.

Tarija í?—Rigaber Francisco, alambique 30 Its., 25*73.
Tartja 4.a—Martínez Bedera José María, farmacéutico, 

71*48; Breto Jimeno Gregorio, veterinario, 45*74; París Te
resa Santiago, barbero, 20*01; Gualfar Zamora Isidro, car
pintero, 20*01; Pallas Pallarás Luis, carretero, 20*01; Villa- 
grasa Ginovés Simeón, id.-, 20*01; Carné Forús Pablo, he
rrero, 20*02; Pinol Sorrosal Nicolás, id , 20*02; Hoyo Villa- 
grasa Lorenzo, id , 20*02, y Rosas Cosme, sastre, 2u*02.

Tartja 5.a—Groa Ruata José, horno de pan, 8*58, y To
rres Casas Mariana, id., 8*58.

Bulbuente.
Tarijá I a—Almedo Vülarioya Manuel, ultramarinos, 

8o'78 pts.; Li huerta Fraguas Juan, tablajero, 22*87; García 
Moreno Malaquias, posadero, 28*59; Sebastian Lamez Pe
dro, abacería, 28*59, y Pellicer Bellido Andrés, id., 28*59.

Tarifa 3 "—Gallardo Borobia Micaela, fábrica de jabón, 
14'29 pts.; Bona Iranzú Alberto, alquitara 130 litros,
y Manguado Mella Tibureio, molino harinero, 28*59. „ 

Tarifa 4 a—Lafarga Rueda Francisco, practicante, 20‘b* 
pesetas; Pérez Ibañez Victorian, carpintero. 20*02; PéreZ 
Jiménez Serafín, id., 20*02, Calahorra Belsué Gregorio, be* 
rrei'o, 20*02; Ibáñez Fraguas Justo, id., 20*02.

Tarifa 5.a—Olmedo Manuel, horno pan cocer, 8*58 pt9- 
, Bureta. . g
Tan/al.a-- Martínez Berdejo Manuel, abacería, 

pts ; Lasheras Guillen Pedro, id., 28*59, y Sánchez Mal"11' 
nez Doroteo, id.. 28*59.
, 1 arija 3.a— Berdejo Barrios Gregorio, molino harinei"0 

dos piedras menos de seis meses, 37*17 pts.
Yarija^J—Gracia Billón Nicolás, veterinario, 45*75 pc' 

setas; Alias Fabian, ministrante, 20*01: Cañada Sol»098 
Leonardo, herrero, 20*01, y Lores Lete Malaquias, 20*01-

Tartja 5.a—Gracia L- te Gervasio, horno de pa° P0' 
retribución sin venta,8'58.

Burgo de Ebro (El).
Tarifa 1.a—Auque Corral Pedro, abacería, 45*75 P^9, 

Agustín Pérez Tomas, id., 45*75; López Planas Mnri'*"0) 
id., 45*75; Gómez Royo Francisco, id., 45*75; Borruel 
sán Miguel, mesonero, 28*59; Lobera Tomasa, id-, ' 
Aguijar Gracia Francisco, cafe económico, 25*73; Ag^111 
Gracia Sernpio, id., 25 73; Mur Mombiela Hilario, tablajer°' 
22*87; Beltran Abadía Manuel, id., 22*87; Borruel LarrO98 
José, id., 22*87. J

Tarja 2.a— Pecondon Francisco, carro amillarado, 1* . 
pts ; Laborda Gracia Bernardino, id., 11*44; Ursula Mi*rCeD 
Pablo, compra y venta de frutos y tierra, 58*46.

Tarifa 3.n- Auque Corral Pedro, alambique 137 litr°s’ 
43'8o pts.; el mismo, caldera 400 id., 88*64.

Tanja 4.a—Mana Pedro, albeitar herrador, 22*88 Pts" 
Herrero Miguel, id., 22*88; Gómez Royo Francisco, hom6' 
ro, 28*59; Domingo Joaquín (viuda), id., 28*59; Tolo9»0 
Fon, id., 28*39; Guiu Lazaro, constructor carros, 20 vb 
Marzo Ensebio, herrero, 20'01; Muniesa Manuel, id., 2U'0J' 

T«r(/a 5.a—Aguilar Francisco, horno pan cocer, 8'58.
Baste (El).

Tarja 4.a—Lafarga Francisco, practicante, 20*01 pts-
A'artfa 5.a—Ruiz García Nazano, horno de pan cocer p® 

retribución sin venta 8*58; Sauz Ramírez Pablo, id., 8^' 
y Gil Dominguez Canuto, café de 10 cénts. taza, 8*08.

,, Cabafias. ,
Tarja 1.a—Lera Logroño Joaquín, abacería, 28*59 pt0*' 

Logroño Lagunas Ibo, id., 28*39; González Almau Ant°' 
nio, tablajero, 45*75; Perez Gracia Andrés, id , 45*74.

2.a—Jordán Ramón (viuda), barca en el Ebr®’ 
45*74 pesetas.’

Tarja 4 1—Pelegrín Santos Laureano, herrero, 20*02?^' 
’Yarifa 5.a—Belle Sancho Santiago, horno, 8*58 pts.
, .. . Cadrete. ,
Tarxfa 1.a—Circulo Agrícola, café, licores y vinos, 66*4 

pts.; Coduras Frain Gaudeucio, cafe económico, 22‘8ri; 
pez Nuenu Pío, tablajero, 22'88; Lazaro Campillos Tomás* 
abacería, 28 59, j Loshuertos Colas José, 28*59.

\.a.ri,fa 4.a—Salvador Berual Jusé, practicante, 20'02 P*9' 
E>a—Pezunada Faure Juan, vendedor de PaI1’ 

18‘;>8 pts.; Lazaro Valencia Benito, horno de pan cocer P°‘ 
retribución sin venta, 8*58, y Galludo Lázaro Ramón, boí'

i no de id., 8*58.
(Se continuará.)

Cédulas personales.— Circular.
La Dirección general da Contribuciones, con f0' 

cha 1*2 de Febrero de 1903, dice á esta Delegacio11 
lo siguiente:

«Ll Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha ser' 
vido comuiiicar á esta Dirección general con fech0, 
29 de Diciembre último, ¡a lí al orden siguien^' 

limo. 8r.: Vista la comunicación en que en noid' 
bi e de la Serenísima Sra. Presidenta del Putron»1'0 
Real, fundado para Ja'represi&n de la trata deBi»u' 
cas, se interesa que este Ministerio dé las órden^9 
oportunas para impedir se piovea de cédums per' 
sonales falsas a Jas que emigran:
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^asaltando que la expresada reclamaoión se fuu- 
t en que, á consocuenuia de una denuncia del Lxo- 

beruador civil de la provincia de Alicante, refereu- 
dos jóvenes que intentaban llevar á Oráu, se 

venido en conocimiento de que las expidieron 
Medulas personales falsas, eon los nombres de Jose- 
U y Angela Gerdán, las cuales hace tiempo talle
cieron:

Resultando que la Delegación de Hacienda en 
^'jeaute ha manif stado que, á pesar de haber exa
minado detenidamente los padrones y libros talo- 

de cédulas personales de varios años, no ha 
P°dido encontrar antecedente alguno que se reia- 
Clone con el oaüo de que se trata:

. ponsiderando que el Ministerio de la Goberna- 
á quien especialmente compete la identihca- 

"mu de la personalidad legal de las emigrantes, 
.leUe adoptadas las disposiciones convenientes para 
ln:ipedir la continuación de los abusos de que se ha

mérito: y .
Considerando que la acción del ramo de Haoien- 
tiene que limitarse á evitar, en cuanto sea po- 

mble, el que expidan céduias peisonales á indivi- 
7Uo« que no figuren en los padrones del impuesto 

acrediten su condición de transeúntes;
M. el R y (Q. D. G.), de conformidad con lo 

P?°pUesto por esa Dirección general, ha tenido á 
le» disponer:
R° Que no se expidan células personales en 

Coilcepto de transeúntes sin que los interesados 
acreaiten su personalidad y domicilio legal por 
^dio de un volante del Alcalde respectivo, ó pre- 
6h^ü la cédula del uno anterior, debidamente re- 

^üiaitada por dicho funcionario, con la nota en que 
® y^ga oou' tar la traslación de vecindad, con arre-, 

§ 0 á lo prevenido en la vigente ley Municipal de
4 ^ Octubre de 1877; y .
; Que las oficinas del ramo de Hacienda exi 
|&11 con todo rigor la devolución ue las cédulas so
. Pillea cuya expendición no resulte debidamente 
ptifieada, pasando en su caso el tanto de culpa a 

tribunales de Justicia. De Real orden lo digo
Y; I- para su inteligencia y fines consiguientes». 

, ítsta Administración cuidará muy especialmente 
.e que se cumpla la precedente Real orden por los 
f ^utaniieutos y Recaudadores exigiéndoles las 
eYsP°iisabiiidadcs á que hubiere lugar si faltasen á 

..H> lo que hago público pura conocimiento y cum- 
1 ^iento. ' 
lr^iragoza 17 Je Febrero de 1903.—El Admiuis-

Or de Contribuciones, Ricardo Uisneros.
' *****■^-1.1!,! . m ii i ii ii .......... ....

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes en dicho Ministerio 
y m el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. 
' Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las diez y siete del día 23 de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose ai adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. ,e

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903.—El Director 
general, Manuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., stgún cédula personal 

uúm......... . enterado del anuncio publicado con 
fecha.....de.......último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de ios acopios de piedra para conser
vación de la carretera de.... durante los años de......  
provincia de.... , se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.... (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei tipo fi
jado; pero adviniendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SUCCION q u in t a ADIHÜISTRACIÚN PRINCIPAL DE CORREOS DE ZAZAGOZA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

E • ~ -
de a lje ,0 dispuesto por Real orden de 22 
fin] de 1901, esta Dirección general ha se-

Í0 el díw 28 del próximo mes de Marzo, á las 
los 591 ^urn adjudicación en pública subasta de 

piedra para oonservacióg de la ca
de Zaragoza á Castellón, durante los años 

provincia de Zaragoza, cuyo pre- 
tirQy^^110 de contrata es de 17.921 pesetas 76 cén-

Por orden de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos se abre concurso, y se invita á los due- 
flos de fincas urbanas sitas en Tarazona para que 
por término de 30 días ofrezcan en arrendamiento 
local apropiado para la instalación de las oficinas 
de Correos y habitación para el J. fe de las mismas.

Ei precio anual no ex lederá de 400 pesetas, sa- 
tisfrchas por mensualidades vencidas: la duración 
del arriendo será de cinco años.

Las proposiciones, extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a y acompañadas de un plano del lo.



253 b o l e t ín  o f ic ia l
hw- *-.*<w*BMec*iW*De***KW*w«iiweeeeBweeeeil«e*ee**,*"****"eev 

caí, acotado, deberán ser presentadas ante el Ad
ministrador subalterno de Tarazón» en las horas 
de oficina, excepto el último día, que se admitirán 
hasta las diecinueve.

El cedente se obligará á efectuar po su cuenta 
la-« obras que el expresado Administrador concep
túe necesarias, incluso las del alumbrado y sus apa
ratos; á costear la traslación del mobiliario y ense
res al mismo local, este anuncio, la escritura de 
arrendamiento y sus copias. , ,

Zaragoza 18 de Febrero de 1903.—El Adminis
trador principal, Fernando del Río.

_ sauoioN s e x t a : 
E! reparto vecinal del impuesto de consumos, el 

gremial del grupo de granos el de los cupos de 
alcoholes, aguardientes y licores de este pueblo, 
para el presente año, estarán de manifiesto en esta 
Casa Consistorial por término de ocho días.

Remolinos 18 de Febrero de 1903-—El Alcalde, 
Hilario Muro. ________________

Para su examen por los contribuyentes, ha
llará de manifiesto en la Secretaría municipal, por 
tiempo de ocho días, á contar desde el 20 del co
rriente mes, el reparto de consumos, formado por 
la Junta repartidora de esta villa, para el actual 
ejercicio.

Riela 18 de Febrero de 1903.—El Alcalde, Mau
ricio Lon. ________________

El reparto de consumos de esta villa y gremial 
de líquidos, formados para el actual año 1903, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Arandiga 18 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Molinero.

Por término de ocho días, y para oir reclama
ciones, se hallan expuestos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los repartos de consumos y gremia
les de granos y alcoholes, para el año actual 
de 1903.

Cerveruóla 18 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
D. S. O., Lucio Melguizo, Secretario.

Por término de ocho días, á contar desde hoy, 
estará expuesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas personales, 
formado para el actual año natural.

Pina de Ebro 18 de Febrero de 1903.—El Alcal
de, Juan Burillo.

Debiendo tener lugar el acto de la clasificación 
y declaración de soldados en el primer domingo 
de Marzo próximo en las Casas Consistoriales Ge 
esta villa, según previene el art. 91 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se cita por medio del pre
sente anuncio al mozo número 1, que se le asignó 
en el sorteo, comprendido en el art. 31 de dicha 
ley, Manuel Agustín Expósito, hijo de padres 
desconocidos, de ignorado paradero, adyirtiénduie 
que de no comparecer se le deciará prófugo.

Quinto 16 de Febrero de 19U3.—El Alcalde, 
Braulio Abenia,

D. Metodio Amor, Alcalde ejerciente de la ciada 
de Daroca. ,

A los Alcaides de los pueblos de este partido jn* 
dicial, hago sabei: Que en el presupuesto y rep»^ 
timieuto de atenciones Carcelarias de dicho partí' 
do, precedida la superior aprobación, han corr^ 
pondido para ei presente año natural de 1903, ft 
cuotas que á continuación se relacionan; á sab^j

PUEBLOS
Cuota anual

Pesetas.

Cuota 
triwestrn

Peseta*-

Diimaíi ............... 49033 122‘o 8
Abanto y Pardos....................... 102’22 25*56 

25*53Acered........................................... 10242
Aguaron........................................ 396‘09 99*02

AaTrén ...................................... 33‘57 8*39

A lílwh litóla, dri liir stos............... 34*85 8*71

A nen Lo.......................................... 4092 10*28
105*70 26*12

Ha in les........................................ 45*25 H‘31

R^rnieno ...................................... 25*10 6*28

Cari ñaña ................ 750’09 187*52

CHFVMrnala................................... 35*07 8*77

Codos........................ ..................... 101*52 25*38

CusnaniiH ............... 24745 61*78

('u bel. . . ....................................... 56’34 14*08

haH'.inanOi va ............................... 133’38 33*35

Roinhuena.................................... 28*41 7*10

Fuentes de Jiloua.....................
(4^.1 Innanta ...............

141*17
24*06

35*28
6*02

1 ¿aliga............................................. 49’45 12*36

I j a h  (¿iiArlas................................. 29*70 7*42

1 jAchón..................................   . . . 34*74 8*69

1 ¿i) . ..........................................  • • • 35*54 8*89

M ai . ................................................ 42*07 lOBi 
17-97 
16'^ 
•íTil

\1 H Ilí'h iHiAH. . - ••• 71*88
Mara ....................................... 61*02
¡VIih c Ih s .. 109*07
Montón ................. 5843 14*o 3
M ii rero.......................................... 53*96 13*49 

8*34NomhreviilA.. ............................. 33*34
O majo . . . .................................... 63’52 16*88 

64*90Paniza........................................... 259*60
Retasnón ..........................  . . . . 24*12 6*03 

8*25 
8*47 
6*59 

13*99
9*82 

3q 02

Romanos ................................. 33*01
Ruesca........................................... 33*87
Sauted........................................... 26*37
Torralba de los Frailes..........
Turralvilla...................................

55-9 í 
39*28

Used............................................... 120* J8
Valconcháu.................................. 20 » D*^

16*33

11^

Valdehorna........................ .. .. . 20*27
Val de San Martín................... " 34*02
Villadoz........................................ 59*09
Viliafehche................................. 100*60
Vlílanneva de .1 liona................ 65*32
Villareal........................................ 57'80
Vistubeila..................................... 4662

Y para que conste y sirva de notificación en 
ma, expido el presente en Daroca á 18 de Febr^ 
de 1903.—El Alcaide ejerciente, Metodio Atn01"'
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SíSOOION SBPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
•9- Gervasio Cruces (Tamiz, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad: , 
Pur la presente cito, llamo y emplazo á Fran- 

ci9oo Ordevás Sauz, hijo de Pascual y Tomas, na
tural de Sástago, y vecino de esta ciudad, de vein
tiocho años de edad, soltero, jornalero, y cuyo 
Actual paradero se ignora; para que en el término 
de nueve días, contados desde la inserción de esta 
tequisitoria en la Gaceta Oficial, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
^úin. g2, á fin de responder á los cargos que le re- 
•Ultan en causa que me hallo instruyendo contra 

mismo sobre hurto; previniéndole que si no lo 
Verifica será declarado rebelde y le parará el 
Perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
^toridades y Agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y oa* 
80 de obtenerla, disponer su conducción con las se- 
Surijades debidas á las cárceles públicas de esta 
capital.

Dado en Zaragoza á 16 de Febrero de 1903.—Ger
vasio Cruces.—Justo Emperador.

■9* Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza: 
Dago saber: Que para hacer efectivas las respon- 

8&bilidades pecuniarias impuestas á Bartolomea 
"■írberán Robles, en causa contra la misma, por 
piones, ge saca á la venta en pública subasta, sin 
llPo fijo, un campo que le fué embargado, que á 
®°ntinuaoión se expresa, así como las condiciones 
del remate.
ii-Q campo, sito en término de Torres de Berre- 

partida Huerta del Castellar, de un cahíz de 
^oida; que confronta al N. con otro de Pilar La- 
q  rre, al E. con otro del Conde del Real y al 8. y

■con río Jalón: tasado en ‘¿‘25 pesetas.
t i.^Ue para dicho acto se ha señalado el día 17 de 

^rzo próximo, á ¡as diez de su mañana, en la 8a- 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso prin- 

01pal de la casa número 62 de la calle de la Demo- 
oraoia.

Que para tomar parte en la subasta ha de oon- 
^Suarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100, cuan- 

enos, del importe de la tasación, ó en otro caso 
11 los establecimientos destinados al efecto.

on^Ue U0 exi8ken títulos de propiedad, siendo de 
nelita de los rematantes el suplirlos por los medios 

la ley hipotecaria establece y que puede verifi- 
fse el remate á calidad de cederlo á tercera pér- 

8°ua.
Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 1903.— 
erVaaio Cruces.—El Actuario, Manuel Palomares.

£ Calatayad.
‘ "vigencia Bermúdez Ucelay, Juez municipal 
^rttrttdo de Calatayud, ejerciente funciones del 

instrucción del partido por hallarse el propie- 
avio en uso de licencia:

Por el presente edicto, y en cumplimiento á un 
exhorto del Juzgado de instrucción de Ateca, y 
causa sobre robo, tengo acordado encargar á los 
Agentes de la policía judicial y fuerzas de la 
Guardia civil de este partido, procedan á la bas
ca de un caballo que en la noche ó madrugada 
del 17 del actual fué sustraído al vecino de Auiñón 
Joaquín Vela; sus señas: pelo castaño, alzada la 
marca, edad nueve años, con hierro en el lado iz
quierdo y ligeras rozaduras en la parte trasera, 
producidas por el atarre y la baticola, con las 
cuartillas y cola largas, y que caso de ser habido lo 
pongan á disposición de dicho Juzgado de Ateca 
en unión de las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifican su legítima procedencia; dán
dome cuenta.

Dado en Calatayud á 19 de Febrero de 1903.— 
Fulgencio Bermúdez Ucelay.—D. 8. O., Roque 
Romeo.

Caspe.
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de prime

ra instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por este tercer edicto hago saber: Que transcu

rridos que sean tres años, á contar desde el día 7 
de Septiembre de 1900, en que por fallecimiento 
cesó en el desempeño de su cargo de Registrador 
de la propiedad de esta ciudad D. Enrique Guar- 
diola y Guitart, será devuelta á sus herederos la 
fianza por el mismo consignada en la Caja general 
de depósitos en Madrid y sucursales en Santander 
y Guadnlajara para el desempeño del expresado 
cargo en los partidos judiciales de Laredo, Pastra- 
na, Sigüenza, Becerreá, Vielia, Atienza y esta ciu
dad, lo cual se anuncia al público conforme á lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin 
de que riegue á noticia de todos aquellos que ten- 
gm alguna acción que deducir contra el expresado 
Begistrdor ante los 8res. Jueces de primera instan
cia de los indicados partidos judiciales.

Dado en Caspe á 19 de Febrero de 1903.—Fran
cisco Sanllorente.—Por su mandado, Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Castiliscar.
D. José Beritens, Secretario interino del Juzgado 

municipal de Castiliscar, ejerciente por incom
patibilidad del propietario:
Certifico: Que en el expediente de juicio verbal 

en rebeldía que pende en este Juzgado, seguido 
entre partes; de la una, como demandante D. Be
nigno Agnirre Vallejo, casado, mayor de edad, la
brador y vecino de esta localidad, y de la otra, co
mo demandado, D. Celestino Casanova Ricarte, 
mayor de edad, casado, albañil y vecino de Uucas- 
tillo, sobre reclamación de pesetas, se tiene dictada 
sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

cFallo: Que debo declarar y declaro nulo el con
trato celebrado entre ambas partes objeto de este 
litigio; declarando asimismo litigante rebelde al 
demandado D. Celestino Casanova Ricarte, al cual 
condeno á que pague al demandante Benigno Agui- 
rre Vallejo la cantidad de 142 pesetas 50 céntimos, 
y además que pague todas las costas, ordenando 
que la parte dispositiva de esta sentencia se publi
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que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los 
efectos consiguientes. Y por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, de que yo, el Secretario 
accidental, certifico.—Cristóbal Almárcegui.—José 
Beritens, Secretario accidental».

Y á los efectos prevenidos en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente, vi
sada por el Sr. Juez municipal en Castiliscar, á 17 
de Febrero de 1903.—José Beritens, Secretario ac 
cidental.—V.° B.°—El Juez municipal, Cristóbal 
Almárcegui.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Juan Gallart Valero, segundo Teniente del re

gimiento infantería de Galicia, núm 19 y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para la formación del expediente de deser
ción contra el soldado del mismo regimiento 
Pedro Peña Gracia:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Pedro Peüa Gracia, soldado de este regimiento, 
natural de Zaragoza, de veinticinco años de edad, 
cuyas señas personales son las siguiente*: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente regu lar, aire re
gular y producción buena; para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en el Juzgado de instrucción de este regi
miento para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le 
sigue por deserción; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Pedro Peña Gracia, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia en este día.

Dado en Zaragoza á 14 de Febrero de 1903.— 
Juan Gallart.

Madrid.
D. Julio Arribas y Vicuña, primer Teniente de In

genieros, con destino en el batallón de Ferroca
rriles, Juez instructor de causas militares:
No habiendo dado resultado hasta la fecha pre

sente las diligencias efectuadas para la busca y 
captura del soldado del batallón de Ferrocarriles, 
Emeterio García Martínez, de oficio del campo, da 
veinte y tres años de edad, hijo de Jorge y Felisa, 
natural de Santa Cruz de Grío, Ayuntamiento 
de Calatorao, y cuyas señas personales son: pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, na
riz regular, barba naciente y boca regular, y al 
que de orden del Excelentísimo Sr. Capitán gene
ral de la primera Región le instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción simple, á

__ __  _
causa de no haberse incorporado al llamamiento ¿ 
filas de l.° de Octubre próximo pasado; I

Usando de la jurisdicción que me concede e 
Código de Justicia Militar, por el presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado Em0' 
terio García Martínez, para que en el térmio0 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presen* 
te en el cuartt 1 de la Montaña, de Madrid, (batallón 
de Ferrocarriles), á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciese en el referido plazo, siguien* 
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-h 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la polio1® 
judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridad0^ 
convenientes, al mencionado cuartel de la Monta 
ña, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de* 
bida publioidid, insértese en el Bo l e t ín  Oe ic Uí 1 
de la provincia de Zaragoza.

En Madrid á 12 de Febrero de 1903.—El primer 
Teniente Juez instructor, Julio Arribas.—Por 8° 
mandato, el Sargento Secretario, Pedro Atienza.

Jaca.
D. Bautista Boqué Pérez, primer Teniente del re* 

gimiento de iufanteríadel Infante,núm. 5 y Jaeí 
instructor del expediente por la falta de conce»' 
tración del soldado del mismo Teodoro Entreu» 
Vicente: |
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp'®' 

zo á Teodoro Entrena Vicente, soldado, natural d0 
Calatayud, provincia de Zaragoza, hijo de ^aaUZ 
de Felipa, soltero, de veinticinco años de edad, d 
oficio limpiador de chimeneas, cuyas señas per»0, 
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, c0 
ior sano, nariz regular, barba poca, boca regul®^ 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 9 
estatura 1 metro 630 milímetros, para queenel pf® 
ciso término de treinta días, contados desde la pü 
blicnoión de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia , 
de la provincia de Zaragoza, comparbZ'ia en la 
dadela de Jaca, donde se encuentra dicho regimi011 
to, ó donde pueda encontrarse posteriormente, o° 
objeto de responder á los cargos que le resultan 
el expediente que se le sigue por falta de conoed^ 
tración; bajo apercibimiento de que, si no comp®^ 
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, p® 
rándoie el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, t® । 
to civiles como militares y de policía judien^ 
pura que practiquen activas diligencias en bu9 
del referido soldado Teodoro Entrena Vicentei 
t n caso de ser habido, lo remitan á la residen^ 
del regimiento del Infante y á mi disposición; pü 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Jaca á 15 de Febrero de 1903.— 
tista Boqué. .
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